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CAPITULO I  
RESUMEN EJECUTIVO 

 

1.1 ANTECEDENTES 

La empresa ORI ON S.A.C. viene desarrollando una s erie de r econocimientos 

geológicos en  sus d iferentes Proyectos a lo  largo del  terri torio nacional. Su po lítica 

corporativa está basada en el  respeto al medio ambiente y la armoni osa convivencia 

social, raz ón por la c ual c on la finalidad de ejecutar un  programa de so ndajes ha 

preparado la presente DECLA RACION DE IMPACTO AMB IENTAL (DIA) Categoría I  

del “PROYECTO LEILA” de a cuerdo con el Reg lamento A mbiental para  la s 

Actividades de Exploración Mi nera aprobado mediante Decreto Supremo (DS) 02 0-

2008-EM. El pres ente informe define el Programa de Act ividades y Plan de Manejo 

Ambiental, el cua l por tratarse de un Pr oyecto de ex ploración minera Categ oría I 

incluye un má ximo veinte (20) pl ataformas de p erforación con sus res pectivos 

accesos e ins talaciones c omplementarias y cuya disturbancia no excederá las 10 

hectáreas.  

Las labores ejecutadas con anter ioridad en el área de l Proyecto f ueron l os de 

reconocimiento y mapeo geológico acompañado de muestreo geoquímico, geofísica e 

interpretación de información existente.  
 
PROPIEDAD MINERA Y SUPERFICIAL 

Los trabajo s de e xploración proyectados del Proye cto “LEILA” co mprende las 

concesiones mineras “I VANAVI” cuyo titular es el Sr Paredez Ne yra Magno I van el 

cual son transferidos a manos de  Orión mediante un contrato de cesión registrado en 

SUNARP e n el asiento 2, con N° de ti tulo 00307692. (Ver an exo 2.A y 2. E 

respectivamente).  
 
1.2  PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Con el objetivo de informar a las poblaciones aledañas al proyecto, se realizó 01 taller 

participativo de difusión de las activ idades de  e xploración a realiz ar, pre vios a  la 

presentación del  DIA, es ta es tuvo dirigido a la comun idad campesina San Pedro de 

Navan perteneciente al distrito de Navan,  provincia de Oyón, departamento y Región 

de Lima; contando con la participación de las autoridades distritales y funcionarios de 

la Di rección Regional de Ene rgía y  Mina s del  Gobi erno Regional de Lima en 

representación del estado; dicho taller fue realizado el 30 de Mayo del 2012 en la C.C. 

de Na van, con e l objetivo de sustentar y  e xplicar a la poblaci ón involucrada, de  la s 
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labores a desarrollar dentro del Área de Inte rés. Así mismo, como p arte del  Plan y 

Programa Social se ha considerado la realización de charlas informativas, programas 

de capacitación, campañas de salud y educación con los pobladores y trabaj adores 

del Proyecto. 

  

Tentativamente se ha programad o una reu nión bimensual con las autorida des 

comunales, sociales y loca les, l as que tendrán por f inalidad c oordinar, informar,  

esclarecer las  inquietudes y dudas que teng an l os poblad ores y autori dades con 

respecto a los avances de las labores de exploración. 
 

1.3 DESCRIPCION  DEL AREA DEL PROYECTO 

UBICACIÓN Y ACCESO 

El Proyecto está ubicado en los terr enos pertenecientes al estado en la jurisdicción 

del distrito de Navan, provincia de Oyón  del departamento de Lima.  

Sin embargo la accesibilidad al área del Proyecto empieza desde Lima, y se efectúa 

desde la Panamericana Norte hasta el  c ruce de Huacho en di rección a Sayán (v ía 

asfaltada), desde este punto se continua por carretera (sin asfaltar) hasta llegar a la  

repartición denominado Choques, a partir de ahí, el viaje es por v ía carrozable hasta 

llegar a l Centro Poblad o de Y arucaya,  donde continu ando por l a trocha se  llega  

finalmente al limite de la concesión. 

Los poblados y zonas de interés circundantes al Proyecto se detallan en el siguiente 

cuadro: 

Cuadro Nº 1.1  

Distancias del Proyecto LEILA a los poblados circundantes 

Del proyecto  “LEILA” a: Distancia en línea recta (km) Orientación 

C.C San Juan de Yarucaya 4.1 Al Oeste 
C.C. San Pedro de Navan 2.3 Al Este 

Distrito Caujul 9.6 Al Este 
Predio Puaccancha 5.1 Al Norte 

Distrito Naván 9.8 Al Sureste 
  Fuente: EGEMASS;  2011 

        *  Tomado como referencia del punto central de Vista alegre. 
        **Tomado como referencia del punto central de Nazca. 
        C.C.= Comunidad campesina 
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Su ubicación en coordenadas UTM referidas a un punto central del Prospecto es: 

 Este                : 276 055 

 Norte               : 8 809 413 

 Altitud promedio    : 4741 m.s.n.m. 

 Zona                         : 18-S Datum WGS-84 

 CONDICIONES AMBIENTALES 

El área en estudio del Proyecto no presenta ningún tipo de pasivos ambientales  que 

afecten el ecosis tema en gener al. A simismo no ex isten pas ivos ambient ales 

registrados dentro del Inventario del Ministerio de Energía y Minas. 

COMPONENTE FÍSICO 

a) Topografía, Geomorfología y Geología 

Topográficamente el  Proyecto presenta s uelos con pe ndientes moderadamente 

empinados, que en algunos casos llegan hasta los 4850 m.s.n.m. Así mismo presenta 

algunas unidades geomorfológicas, que son el resultado de los procesos combinados 

de erosión, actividad volcánica y fa llamiento tectónico ocurrido a lo largo de los años. 

La geología loc al e stá representada en su ma yoría por  granodiorita intruida por un 

pórfido dacítico (relacionado a la mi neralización) en cuyos contactos se ti enen 

brechas hidrotermales poco potentes. Todo e sto es intruido por un pórfido andesítico 

tardío fres co. E n las  peri ferias s e encuentran l as secuencias lávicas del Volc ánico 

Calipuy. 

b) Clima y Meteorología 

La  zona  de  estudio según la clasificación de Ecorregiones, esta ubicado en la parte 

alta de los andes c onocido como Puna. Con un clima frio, por lo general las 

temperaturas son bajas y el contraste entre las temperaturas diurnas y nocturnas es 

muy palpable.   

c) Capacidad de Uso de Suelos 

En e l área de estudio se presenta suelos con escaso desarrollo edá fico, vinculado 

principalmente al clima drástico, y la elevada altitud (4655m.s.n.m). Estos suelos son  

básicamente empleados para el  u so de pastoreo, pues  otorgan escasos nutrientes 

para el desarrollo de cul tivos agrícolas. La clasificación de los suelos  describen dos 

unidades de suelo: Tierras con características fr ías a muy frías –húmedas entre los 

4000-4950m.s.n.m. S egún la capacidad de uso mayor de lo s suelos. Se ha 

identificado dos tipos de suelos: Tierras de protección X, por presentar c ondiciones 

edáficas, topográficas y ecológicas inadecuadas para la e xplotación agropecuaria, y 
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tierras de l t ipo de Xs e-P3sec, la s cual es son ti erras de protecció n c on c alidad 

agrologica baja en clima agreste. 

d) Recurso Hídrico 

El Proyecto Leila esta comprendida  por la que brada, la cual tiene el nombre “Milpo” 

en la c ual se observó  presencia de es pejos de agua. En aquell a quebrada las 

características principales del lecho son pedregosas, con escasa vegetación. 

Calidad de las aguas superficiales 

El monitoreo de ca lidad de agua en  la quebrada denominada Mi lpo se llevó a cabo  

dentro del área del  Proyec to de Exploración, debido a la presencia de   fuente s de  

agua, se realizó la evaluación de los parámetros fisic oquímicos según Términos de 

Referencia para las  Actividades de E xploración Minera (R.M. No 167- 200 8-

MEM/DM). 

COMPONENTE BIOTICO 

a) Diversidad Florística 

En el área del Proye cto la composición florística presente fue escasa, registrándose 

7 familias de los cu ales la familia poácea fue la que mostró mayor abundancia en la 

zona, si endo la especie represe ntativa e l I chu. Además en c uanto a cobertura 

vegetal se determinó tres (03) tipos las cuales son: Pajonal, Bofedal y Roquedal. 

 

b) Diversidad de Especies de Fauna  

Con respecto a las e species silvestres en e l área de influencia del Proy ecto se 

identificó pocas especies en la zona; en cuant o  A ves se registraron 08 familias, en 

mamíferos 05 familia s y en repti les se e videnció solo 01 fami lia. Además se  

registraron 2 especies que se e ncuentran en categoría de amen aza, si endo la 

especie Vultur gryphus “Cóndor” en categoría de En p eligro (E N) y  la Vicuña 

(Vicugna vicugna) esta en la categoría de casi amenazado (NT).  

AREAS DE INFLUENCIA 

Área de Influencia Directa Social (AISD): Se ha  considerado a la Co munidad 

campesina de San Pedro Navan y así mismo al distrito del mismo nombre como área 

de  influencia directa,  por ser p ropietario superfici al y poblado más cercan o y 

circundante al proyec to LEILA esta comun idad, loc alizada a 9.8K m. San pedro de  

Navan (línea recta), del punto central del proyecto, por lo t anto se in fiere que esta es 

la población involucrada al área de estudio. 
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Área de Influencia Social Indirecta (AISI): Está conformada por aquel los espacios 

socio-geográficos en las que la s actividades del Proyecto podrían generar algún tipo 

de impa cto indirecto po sitivo o neg ativo. Se h a determina do que el  impacto social 

indirecto del Proyecto se restringe al Poblado de  San Juan de Yarucaya.   

 

Área de influencia Ambiental Directa (AIAD): Involucra el área del Proyec to donde 

se desarrollarán las actividades de perforación, el  cua l incluye el de splazamiento de 

equipos y de personal, así mismo incluye el área de uso minero. 

 

Área de Influencia Ambiental Indirecta (AIAI): Abarca toda el área de infl uencia  

directa ambiental, en  donde s e hará us o de sus serv icios para el corre cto 

equipamiento y funcionamiento del Proyecto. 

 

COMPONENTE SOCIO-ECONOMICO CULTURAL 

La c aracterización realizada por parte de l a brigada social pudo id entificar a la  

Comunidad campesina San Pedro de Navan c omo l a población más pró xima y 

circundante al proyecto, en la cual se realizó el Taller Informativo, tal como lo estipula 

el DS-028-2 008 “Reglamento de P articipación Ci udadana en e l Subsector Minero”. 

Cabe mencionar que dicho centro poblado, es uno de los cuatro (04) centros poblados 

que conforman el distrito de Navan. 

 

A c ontinuación s e presenta l as principa les c aracterísticas socioeconómicas en e l 

distrito de Navan. 

 

a) Población 

El distrito d e Na van viene e xperimentado c ambios en cuanto a c recimiento se 

refiere. E l último cen so pobla cional rea lizado p or el INE I en el año 2 007, Na van 

cuenta con una población de 1,074 habitantes, donde el 51% de la población es de 

género masculino y un 49% femenino; de otro l ado la  población urbana del distrito 

de Navan representa un 33.7% de l a población total, el 6 6.3% a la pobl ación rural, 

por lo que a la actualidad se presume de una evidencia de crecimiento poblacional a 

nivel distrital. 

 

b) Vivienda 

Las viv iendas ubic adas dentro del  ra dio urbano del distrito de Nav an, s on en s u 

mayoría de  adob e o tapia (tierra) y l os te chos de calamina y tejado, tamb ién s e 
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puede ev idenciar la e xistencia de unas tres viviendas de materi al noble (ladril lo), 

estas viviendas guardan una peculiaridad en sus construcciones, por se r utilizadas 

en sus  construcciones materiales existentes e n l a zona d e acuerdo a sus u sos y 

costumbres. 

c) Actividades Económicas 

Las actividades económicas del d istrito de Navan tiene dos componentes esenciales, 

que es la agricultura y la ganadería de la cual depende aproximadamente el 76.2% de 

la pobla ción; esta cedu la de cul tivo agrícola e s tradiciona l basado en los si guientes 

cultivos: maíz, papa, cebada, trigo y haba, s in embargo dicha actividad  ex perimenta 

problemas de producción, productividad, cultivos que son para autoconsumo, también 

la actividad agrícola se concentra en la fruticultura (producción de duraznos y palt a); 

productos que se comerci alizan e n l os mercados  de Lima.  Ac tualmente hay  en  

marcha proyectos de exportar de estos productos. 

 

d) Infraestructura de Transporte y comunicación 

El distrito de Naván cuenta con seis teléfonos instalados de uso comunal  siendo las 

más ut ilizadas de la municipalida d y otra s parti culares, así mismo cue ntan con 

telefonía móvil, en especial de la e mpresa claro, ya que actualmente existe cobertura 

debido a que se ha instalado una repetidora cerca a la población.  

En la parte de transporte podemos mencionar que los pobladores suelen movilizarse a 

la  c iudad de huacho en v ehículos particulares co n pasajes que hacienden a  los 

s/.16.00 nuevo soles que salen de Naván a Huacho, realizando viajes tres veces por 

semana. 

 

e) Nivel educativo 

Con res pecto al tema de educ ación, considera ndo datos  oficia les e mitidos por el 

Ministerio de Educación al  año  2011, tene mos en el dis trito de Na ván 11 

Instituciones E ducativas todas de g estión es tatales, algo  que dej a e l análisis de l 

Cuadro N° 4.15, div ididos en 5  d e nivel inicial, 4 de  nive l primario , 2 de n ivel 

secundario, los alumn os que desean conti nuar co n los estudi os superiores se 

trasladan a la ciudad de Huacho (capital de la provincia de Huaura), por ser las más 

accesible y contar con todo las instituciones educativas superiores. 
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f) Salud 

El d istrito d e Na ván cuenta con un puesto de salu d, implementada c on toda la  

infraestructura y los e quipos necesario s a  fin de sat isfacer las necesidades y 

atenciones adecuadas a la pobl ación, prestando los servicios necesarios dentro de 

su cobertura a los centros poblados pertenecientes al distrito. 

De una población de 1,074 habitantes en el distrito de Navan, el 26.4% cuentan con 

seguro integral de salud, el 4.5% con ESSALUD y el 1.1% se encuentran inscritos en 

algún tipo se seguro de salud, lo que significa que un 68% de la pob lación no tiene 

cobertura de salud. 

 

g) Principales productos agrícolas y ganaderos 

Los habitantes del distrito de Navan se dedican a la agricultura  de tipo extensiva bajo 

el sistema de terraz as y andenes. En  las zonas alto andinas e xisten grand es 

extinciones de pas tos naturales, ac tualmente en las zonas bajas del distrito se  

producen cultiv os es tacionales de  frutal es como el dura zno, me locotón y man zana 

que son vendidas para  fines  de e xportación, los producto s agríc olas principales es 

tradicional, orientada básicamente al autoconsumo. 

Así mismo el produ cto má s pre dominante esta en e l cultivo frut al como es el 

melocotonero, este producto repre senta el 54 .7% de producción en toneladas , se 

trata sin duda del c ultivo mas importante desde el p unto de vista product ivo, 

seguidamente el cu ltivo del maíz que representa el 29.9%, estos dos productos son 

los mas princi pales ocupando el  84.6% de to da l a produc ción agríc ola del distrit o, 

diferenciando sol o el 1 5.4% de los produc tos como l a p apa, haba, arveja, trigo , 

cebada etc. 

h) Tenencia de Tierras 

La propiedad comunal se concreta en las tierras de pastos naturales de la pradera alto 

andina que abarca la región Suní y Puna, en las cuales el uso de los pastos naturales 

es común. 

La propiedad agrícola esta dividida bajo la forma parcelaria, y la tenencia incluso esta 

sujeta a mayor división, siendo e stas parcelas p rivados, cuyo dueño son lo s mismos 

pobladores del distrito de Navan. 

 

k. Liderazgos 

El liderazgo del distrito de Navan recae en e l Alcalde distrital Sr. Anto genes Rosales 

Emeterio, qui en liderando su agrupac ión política, logró ganar las  elecciones 
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municipales para el periodo 2011-2014; de igual forma existen los lideres dentro de la 

población que s on autoridades que mucha s veces t ienen influencia ya sea pol ítico 

como social dentro de la población de Nav an. Otro líder connotado e n la Comun idad 

es el Sr. Marcial Andrés Guerrero Zorrilla Presidente de la Comunidad Campesina de 

Navan, quien es la persona encargada de llevar los destinos de la comunidad ante las 

instancias correspondientes. A continuación detallamos la relación de autoridades del 

distrito de Navan. 

 

1.4 DESCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR 

El programa de exploración a ejecutarse en el Proyecto “LEILA” se desarrollará sobre 

la concesión minera anteriormente mencionada, el cual cubre un área total de 1000.00 

Ha. E sta campaña contempla l a ej ecución d e 22 sondajes distribuidos en 20 

plataformas de perforación. La misma que considera 3 fases de perf oración con la 

ejecución de seis (06) sondaj es (primera fase),  cinco (05) sondajes (segunda fase) y 

si los re sultados son fav orables se co ntinuará con onc e (11 ) s ondajes  

complementarios (tercera fase). 

 

a) Perforación  

Los trabajos d e perforaci ón s erán realizado s por la  empresa Bradley. El tot al a  

perforar es de 8800 m (22 sondajes x 400m).  

Los ad itivos químicos a  utilizar en  el Proyecto serán: Bentonita (560 bolsas), Aceite 

(400 litros), Grasa (400 kilos), G-stop (800 li tros) y Flo culantes (100 kg). Se est ima 

consumir u n apro ximado de 18 0 00gal de p etróleo p ara el  fun cionamiento de la  

maquina de perforación y 600 gal de gasolina los que se comprarán en el poblado de 

Sayán o en la ciudad de Huacho. 

 

b) Plataformas de perforación  

Se propone la in stalación de veinte (20) plataformas,  cuyas dimensiones para cada 

plataforma de perforación es  como máximo de  20 m x 15 m, haci endo un total de 

6000 m²  de área en plataformas. La profundidad promedio de los sondajes será en 

el orden de 400 metros, esto significa que si se ejecutará el íntegro del programa (22 

taladros = 8800 m. a perforar aprox.) el tiempo de duración seria aproximadamente 

de 150 días efe ctivos. Así mismo  es  preciso mencionar que cada pl ataforma 

contarán con dos pozas (40 pozas en total) con dimensiones  de 3m x 3m x 1.5m de 

profundidad, l as cuales de ser neces ario se impermeabilizará con pl ásticos o  

material similar.  
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c) Abastecimiento de agua  

El abaste cimiento de agua para uso doméstico será  desde la ciud ad de Huac ho, 

mediante cajas  de agu a que se comercializa en las bodegas o supermercados de la 

zona. Así mismo es bueno precis ar que  se requerirá agua para l a etapa de 

perforación debido a qu e el mé todo a uti lizar es de tipo  DIAMANTINA este método 

tiene como característica  usar el agua desde el inicio de perforación con la  f inalidad 

de refrigerar la bro ca y desaforar el pozo. Dicho fluido  se proveerá  d e un punto de 

agua de una quebrada (coordenadas E, 276084; N, 881 1842; DATUM: WGS 84-18S) 

perteneciente al  pobl ado de Navan y cuya a utorización es ta en trámite ante la  

Autoridad  Local del Agua en Huaura por ser jurisprudencia de esta región. 

 

d) Accesos  

Cerca a l área del  proyecto del  interés por  pres entar  un  relieve abrupto debido a l a 

topografía y geomorfología propia de zon a de para mos, se ha determin ado construir 

un aproximado de 9154 m de accesos, señalizados con letreros y así puedan transitar  

las camionetas u otros vehículos. En los lugares en donde se requiera la construcción 

de accesos debido a la presencia de z ona rocosa se tendrá que remover mater iales 

considerando distu rbar la  menor  cantidad posible de  área y en esta s se 

implementarán   las obras de artes necesarias.  

 

e) Campamento  

Se ha establecido un campamento volante cerca  al área de interés considerado como 

Área Uso minero donde será instalado los componentes auxiliares como  almacén de 

combustible, servicios higiénicos necesarios.  

 

f) Personal  

El número de trabajadores que se requerirá en el Proyecto será de 30 personas , de 

los cuales 12 s erán d e la c omunidad campesina de Navan y a lrededores, 09  

pertenecen a la compañía de perforación y 09 trabajadores de la empresa ORION.  

 

g) Desechos  

Los des echos domésticos orgán icos e i norgánicos se rán deposi tados en ci lindros 

metálicos con bolsas plásticas en su interior, luego de su respectiva clasificación, los 

desechos orgánicos biodegradabl es s erán enterrados en pequeñ as trinc heras. L os 

residuos inorgánicos como wa ypes impregnados con combu stible, grasas y ac eites; 

insumos, bidones de aceite, bolsas de aditivos, etc.,  serán inicialmente colocados en 
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cilindros con tapa y  bolsas en su interior, para l uego ser maneja dos a trav és de una 

EPS-RS. Por otro lado, es precis o indicar que, los trabajos de exploración 

proyectados no generará n efluente s industriales de perfo ración debido al t ipo de 

aditivos a emplear. 

 

h) Cronograma de actividades a realizar  

El programa de exploración contempla la ejecución principalmente de las siguientes 

actividades:  

 Construcción de accesos y plataformas 

 Perforación 

 Ev aluación 

 Cierr e 

 Post-cierre  de las zonas afectadas. 

 

El programa de perforación tendrá 3 fases, las cuales tendrá una duración no mayor 

a cinco (05) meses efectivos a partir de la  fecha de aproba ción del DIA, la primera 

fase se ejecutará inmediatamente de l a fec ha de aproba ción de l proy ecto  l a 

segunda fase se realizará  a fines del prim er trimestre y el tercero en el segund o 

trimestre del año 2012 en forma discontinua. En el caso de ejecutarse el íntegro del 

programa de perforac ión es ta durará aproximadamente 150 días  efectivo s. Lo s 

trabajos de ci erre y  rehabilita ción s e rea lizarán de man era progres iva una ve z 

culminado cada taladro.  

 

1.5 EVALUACION DE IMPACTOS  

La mayor p arte de l os impactos se clasif ican como de baja consecuencia ambiental. 

Los potencial es impa ctos que pue dan as ociarse a las activi dades d e e xploración 

minera se detallan a continuación:  

Impacto sobre el Ambiente Físico  

Los impactos sobre el relieve y superficie generados por la construcción de v ías de 

acceso, plataformas de perforación y pozas de lodos; en la cual existirá un moderado 

impacto a l suelo, calidad del a ire debido a la generaci ón de mater ial part iculado y 

gases de combust ión producto de  las actividades de construcción; impac to sobre 

ruidos y vibraciones debido al incremento en los niveles d e ruido en la zona por la 

operación de la máquina perforadora; y un impacto leve s obre e l paisaje p or e l 

movimiento de tierras.  
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Impacto sobre el Ambiente Biológico  

Debido a que los  trabajos a realizars e se ubic an en su mayoría en  la cima de  lo s 

cerros (zona pedregosa), donde la vegetación es relat ivamente moderada a rala, así 

mismo cuenta con poca presencia de especies de fauna local, por lo que los impactos 

sobre estos co mponentes serán prácticamente mínimos. El movimiento de ti erras, el 

ruido de l as actividades y  l a presencia de l personal, son algunos de l os aspectos a 

tener en cuenta. 

 

Impacto sobre el Ambiente Socioeconómico  

Se e valuaron los impac tos socioeconómicos tomando en con sideración la 

delimitación de l as zonas de i nfluencia del Proy ecto durante el  proc eso de 

exploración. Esta s actividades impulsarán la economía  loc al, sobre todo por  la 

adquisición de implementos básicos de pan lle var de la C.C. San Pedro de Na van, 

así como el uso de  algunos servicios de la ciudad y contrataci ón de mano de obra 

local. 

 

Impacto sobre el Ambiente Cultural  

Se ha realizado un estudio de reconocimiento superficial  arqueológico en el área del 

Proyecto, en el cual no se ha podido identificar  sitio arqueológico alguno. 

 

Así mismo  s e ha ev aluado en el ár ea de uso minero donde no s e registró ninguna 

evidencia arqueológica. 

  

 

1.6 PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

Accesos 

Considerando que el área de i nterés presenta un relieve sub horizon tal, por lo que 

necesariamente en la mayoría de los casos se va a construir y habilitar los accesos y 

plataformas, así mi smo dichos accesos serán señalizados mediante paneles de t al 

manera que no se disturbe otras áreas que no estén demarcadas.  

 

Plataformas de Perforación  

Las plataformas de perforación serán habilitadas aprovechando las superficies planas 

para minimizar e l mo vimiento de material, en  el caso q ue e xista p lataformas en 

lugares de mayor inclinación, el material será removidas y almacenadas a manera de 

berma de seguridad; este último con la finalidad de utilizarlo al momento de ejecutar el 
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plan de cierre. Se ha estimado q ue el 80% de las p lataformas se encuentran en 

relieve re lativamente inclinado, por lo que s e tendrá que ha cer algún movimiento de 

tierras, las cuales c ontarán con sus respe ctivas obras d e artes ambiental es c omo: 

canales de  coronación , bermas d e contenció n, poz as d e sediment ación, cunetas, 

entre otros.  

 

Manejo de Lodos de Perforación  

Para la contención de los fluidos de perforación se construirán pozas de lodos. Estas 

se ubicarán cerca a las plataformas de perforación y contarán con canaletas de 30 cm 

x 20 cm, que conducirán el fluido desde el pozo de perforación hasta la poza de lodos 

el cual contará c on bermas de seg uridad señalizadas. El lodo una vez culminado la 

perforación será re inyectado al po zo y e l excedente  tratado mediante el métod o 

natural gravimétrico de decantación o asistido  con floculantes para su decantación. 

 

 

Manejo de Efluentes Líquidos  

En la ejecución de sondajes se utilizará fluidos de perforación, los mismos que serán 

reutilizados mediante un proceso de “recirculación”, cuyo excedente será almacenado 

en l as re spectivas pozas de lodos para su  posterior tratamiento (decantación) 

mediante e l método de decantación natural o el asistido por floculantes haci endo 

precipitar las partículas utilizadas en la preparación del fluido (aditivos de perforación) 

liberando el agua h asta s u reutilización en o tros ta ladros, dejando los re manentes 

para su evaporación.  

 

Manejo de Residuos Sólidos  

Los resi duos domé sticos biodegra dables serán dis puestos en bolsas de plást icos 

habilitadas especia lmente para este fin, y los no biodegradables e in dustriales serán 

depositados en cilindros metálicos de co lores y e mbolsados, p ara luego ser 

transportados por la empresa especialista en el manejo de estos residuos. 

  

Manejo de Combustibles, Aceites y Grasas  

Los lubricantes y combustibles serán almacenados en las instalaciones ubicadas en el 

campamento volante. El piso será impermea bilizado con plá stico grueso y ten drá 

canales de c oronación para evi tar el  ingr eso de c ualquier fl uido (agua ), as í mismo  

contarán con bandejas de c ontención con una capacidad de almacenamiento mayor   

del depósito a almacenar.  
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Asimismo, en todas  l as zon as de perforación se utilizarán los siguientes elementos 

para contrarrestar posible s derrames: KIT DE  EMERGENCIA AMBIENTAL, 

conformado por 01 rollo de paños  abs orbentes, 01  pic o, 0 1 la mpa, 10 bolsas de 

plásticos, cintas de señalización y EPP básicos como guantes, protector visual, casco 

para limpiar los residuos de aceites, grasas y posibles derrames o fuga en la máquina 

y contenedores de aditivos.  

 

Control Frente a un Derrame  

Para e vitar derrames de hidrocarb uros, s olo se permitirá realizar e l mantenimi ento 

básico de la s maquinarias pesadas (máquina d e perforación) el cual consistirá en el  

abastecimiento de combu stible y cambio de aceite d urante s u permanencia  en l as 

plataformas de perforación. Durante dicho manteni miento se util izará s istemas de 

contención el cual consiste en colocar una bandeja de contención de material de fierro 

u otro materia l impermeable los c uales llevarán trapos abs orbentes debajo de l a 

máquina. Adicionalmente s e apagará cua lquier motor y se cerrará la v álvula q ue 

contribuya al  derrame. Estos revestimientos o sistema s, luego de su uso se rán 

transportados y almacenados en área de combustibles autorizado para su disposición 

final a través de una EPS - RS. Los contratistas a cargo de esta s tareas e stán 

obligados a contar con material absorbente listo y disponible en caso de que ocurriese 

un derrame accident al de aceites o hidrocarburos  (KIT DE EMERGENCIA 

AMBIENTAL).  

 

Control de la Erosión y Sedimentación 

De acuerdo  a l as ca racterísticas cl imatológicas l a posi bilidad de gen erar eros ión y 

sedimentos son mínimas si n embargo se es ta considerando implementar alguna s 

medidas ambiental para poder miti gar la erosión y  gene ración de  sedimentos. Las 

cuales es tán referidas a la imp lementación de  medidas tales como: restricción a los 

desplazamientos en cu anto a la s f recuencias y a l e stablecimiento d e hora rios, a sí 

mismo la i mplementación de vel ocidades mínimas y  la fomentación de los 

desplazamientos ante la naciente y poniente del sol. 

 

Plan y Manejo de Relaciones Comunitarias  

El ob jetivo general de l Plan de  Relaciones Comunitarias es pro mover un marco de 

relaciones t ransparentes y mutuamente pro vechosas en tre la pob lación lo cal y la  

empresa. La e mpresa ORION  involucra man tener reuniones c on l as autoridades y 
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pobladores de la C.C. San Pedro de Navan (C.C. Navan). El plan comprende los 

siguientes eventos:  

 

 Comunicación e Información permanente a los pobladores. 

 Participación a ctiva d e los pobladores en  l as diferente s etapa s d e trab ajo y e l 

programa de cierre.  

 Emp leo Local  

1.7 PLAN DE CIERRE Y POST CIERRE  

Cierre de Accesos  

Los ac cesos habilitado s o cons truidos serán remediados una v ez culminado  e l 

programa d e perforacio nes, e sto considera el reti ro de los materiales para  dicha 

construcciones. Para que luego se proceda a la revegetación en la zona impactada. 

 

Cierre de Plataformas  

Una vez concluida la perforación se procederá al ci erre temporal de ca da plataforma 

restituyendo el material removido a su posición original.  

 

Cierre de Pozas de Lodos  

Se procederá el c ierre de las pozas inmediatamente después  de conclui r la 

perforación de cada taladro (por seguridad), previo a esto se propiciará que los lodos 

hayan deca ntado. Luego el agua res idual, de la poza co mo primera opción, se rá 

reutilizada en otros taladros y en a lgunos casos se de jará evaporar lo suficiente para 

iniciar posteriormente el cierre. Finalmente se clausurarán  dicha s pozas, respetando 

la topografía del lug ar y se utilizará para el relleno los só lidos derivados de l os lodos 

de perforación junto con el  material extraído en la etapa de l a excavación, para que 

finalmente se realice el tapado.     

Obturación de los Sondajes  

Los sondajes se obturarán de acuerdo al ti po de acuífero interceptado, garantizando 

la seg uridad de las p ersonas, fauna silvestre (escasa) y la maquinaria que  se  

encuentre en el área.  

 

Cierre de Instalaciones Auxiliares  

Con respecto al campamento y otras instalaciones ubicados en la zona de uso minero 

de interés, serán devueltas a su estado natural. En el supuesto caso de que los baños 

se saturaran y no se lograran  evacuar a tiempo se implementaran un silo, el cual será 
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cerrado usando una c apa de 10 cm de ca l posteriormente se colocará una capa de  

arcilla de 20 cm y finalmente una capa de tierra tratando de devolver a las condiciones 

naturales iniciales.  

 

Revegetación y Recuperación de Suelos  

Como se presenció poca vegetación en la zona de estudio, después de retirar las 

instalaciones de perforac ión se rea lizará el re movido de tierras para luego poder 

realizar la revegetación en la zona impactada. 

 

ACTIVIDADES POST CIERRE  

Luego de re alizarse todas las actividades de cierre como: reac omodo de las vías de 

acceso, de las plataformas, de las pozas de lodo, c ierre de s ondajes y  cierre de 

instalaciones auxiliares (almacén de combustible, servicios higiénicos). Se procederá  

a realizar la supervi sión de éstas ac tividades realizadas por u n especialista 

garantizando el correcto abandono de la zona.  
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Anexo Capitulo I: Formatos 
 
1-A. Formato de Solicitud de aprobación del estudio ambiental. 

1-B. Formato de Declaración Jurada de Silencio Administrativo Positivo ley 29060 

1-C. Ficha Resumen del Proyecto. 

1-D. Formato de  Declaración Jurada Anual de Coordenadas. 

1-E. Cargos de Entrega a Comunidad, Municipalidad Distrital, Municipalidad 

Provincial y DREM. 
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